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DEMANDANTE ARELIS CRISTINA GINES GUTIERREZ,   

LLELIS LLOANA MORALES GINES, 

ELVER MORALES RODRIGUEZ 

NAYELIS MARÍA MORALES   GINES 

DEMANDADO EDUS ALFREDO   PADILLA   PADILLA,   

DANIEL   HUMBERTO  DIRIDO  PULIDO  Y 

SEGUROS DEL ESTADO. 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 
admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 

General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 
falencias: 

 

 No se allegó prueba de la existencia y representación legal de 

la sociedad demandada. 
 Se echa de menos el envió de comunicación a la que hace 

mención el artículo 6o inciso 4o del Decreto 806 de 2020 

vigente para el momento en que se presentó la demanda, hoy 

norma permanente a través del artículo 6o de la Ley 2213 de 
2022. 

 

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 
actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos anotados. 

 
Si bien es cierto no son causales de inadmisión en el acápite de 

pruebas se encuentran las siguientes falencias: 

 
 No se señala con precisión el objeto de las pruebas 

testimoniales. 
 Se solicita prueba pericial, posibilidad vedada a la luz de la 

lectura del artículo 227 del C.G. del P. 
 

Se reconoce personería al Dr JUAN MIGUEL PRADA RIVERA, como 
apoderado de los demandantes, dentro de los términos del poder y 

las facultades que le reconoce el legislador. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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